
INDEMNIZACIONES
ARTÍCULO 8º
1. Reparaciones previstas
a) Muerte del trabajador. Reducción del dividendo de cálculo
b) Incapacidad total y permanente
c) Incapacidad parcial y permanente.
d) Incapacidad laboral temporaria
e) Determinación del monto del salario diario. Remisión
2. Cálculo de intereses sobre las indemnizaciones. Actualización. Remisión






























